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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comerci o

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPOSTES
(Dirección Técnica—Oficina del Aceite) 

Circular número 700. que anula al nú
mero 650, sobre ordenación de la cam

paña aceitera 1948-49.
Encomendada a esta ¡Comisaría Ge

neral! la ordenación de Ha campaña 
aceitera 1948^-49 en la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y ¡Comercio, con 
fecha 6 de octubre en durso (“ Bole
tín Oficiail del Esltado” número 284), 
y con arreglo a las atribuciones que 
me confiere la Ley de 24 de junio 
de 1941, durante Ha presente campa
ña olivarera, teniendo en cuenta las 
circunstanciáis de la misma y la 
duantra de ]a cosecha, regirán las si
guientes disposiciones: )

GENERALIDADES
Duración df la campa^i \

Artículo L° De acuerdo con el 
artículo L* de la Orden conjunta, de

los Ministerios de Agricult|ura) e In
dustria y Comercio de 6 de octubre 
en curso, la campaña aceitera 1948
1949 se da por comenzada el día 10 
de octubre de 1948 y terminará el 30 
ZÍe- septiembre de 1949. .

■ CEastftcación de las provincias1
Art. 2.” Desde el punto de vi-ta 

de la producción y el consfumo de 
afeéite de oliva, las- provincias quedan 
clasificadas en los grupos siguientes:

Primer grupo: Provincias produc
toras exportadoras: Están compren
didas en • este grupo las provinci:n,s 
de B-’dajoz, Cáceres, CWád Red, 
Córdoba, Granada-, Jaén, Lérida, Má 
laga, Sevilla. Tarragona, Teruel y 
Toledo. ) 1 ,

Segtmdo grupo: Provincias produc
toras alibles >> deficitarias. Están 
comprendidas en este grupo las pro
vincias de Alava. Albacete, Alicante, 
Almería. Avila, Breares, Barcelo
na!, Cádiz (con inclusión dle!I Campo 
de Gibraltar), Castellón, Cuenca, Ge
rona-, ‘GtiadalajaTa, HueHva, 'Huesee, 
Logroño. Madrid, Murcia, Navarra. 
Salamanca, Valencia y Zaragoza-

85 en alguna de las provincia>s de 
este grupo, excepcionálmente resiulta- 
r<a un excedente de la producción 

sobre 1 os cupos de consfumo, esta 
Comisaría dispondrá del mismo.

Tercer grupo: Provindas no pro
ductoras- Están comprendidas en es
te grupo las' provincias siguientes: 
Burgos, La Coruña, C)uipúzcoa, Lu
go. León, " Orense. Oviedo, Palen- 
cia. Las Pahuas. Pontevedra, Santa 
Cruz de Tenerife. S-ntander. Sego- 
via, Soria,' Valladolid, Vizcaya y 
Zamora.

At^toridades
Art. 3-* Del cumolimiento de lo 

dispuesto en la Orden conjunta de 
Jos Ministerios de Agridulturla v de 
Industria y Comercio, de ferba 6 de 
octubre en curso (“Bo'etín Oficiail He! 
Estado” número 284), en ln presen te 
circular v en Has disposiciones que se 
dicten sobre K23iter?a cuidarán: >■

. L* La Comisaría de Recursos de 
la Zona S¡ur. en las provincias de A - 
mería. Badajoz, Cáceres. Cádiz in
cluido el Campo de Gibraltar), Ciu
dad Real, Córdoba. Granada. HueT- 
va. faén, Málaga. Sevilla y Toledo-

2 .° La Comisaría de Recursos de 
la Zonta de Levante, en las provin
cias de Lérida, Tarragona, Teruel y 
Valencia- 6

3 .* Las Delegaciones Provinciales
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de Abastecimientos y Transportes, 
en Tas restantes provincias producto
ras q<uieí son: Alava, Albacete, Ali
cante, Avila, Bateares, Barcelona, 
Castellón. Cuenca,. Gerona, IGluadaia- 
jara, 'Huesca, Lo-groño, Madrid’ 
Murcia’ Navarra, Saíamanca y Za
ragoza. _ E igualmente cuidarán . de! 
cumpHmiento de las disposiciones in
dicadas las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes de todis las demás provincias ex- 
dlusivamente consumidoras que se cP 
tan en el tercer grupo del¡ artículo 
anterior. i

Todas las alutoridaldes citadas en 
tes distintos grupos podrán recabar, 
ivirá la mejor coíisíecudiÓn de los 
fines propuestos! te asistencial de las 
Jefaturas Agronómicas de 1os Sindi
catos Provinciates del Olivo, de los 
Alcaldes y Secretarias de Ayunta
mientos v de las Hermandiades y Ca
bildos Sindicales, en te forma seña
lada en el artículo 3.° de te circu
lar número 650 de esta1 Comisaría 
General de 25 de octfubre de 1947 
(“Botetín Oficial del Estado” nú
mero 308). y teniendo en duentai tes 
funcio'nes que competen a los Cabil
dos Sindicales, a tenor de te dispues
to en Has Ordenes de te ..PneSiden- 
dencia del Gobierno de 213 de marzo 
de 1945 ('IBo^ín Oficia] del Esta
do” número 86) v 30 de marzo del 
año en curso ('‘Botetín Oficia] del 
ÍEstado” número 112). p

Las Comis'arías de Recursos o De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos v Transportes darán tinenta 
a esta Comisarte Genera] de 1asi di
ficultades que encuentren en, orden 
a¡1 asesoramiento y asistencia por 
parte de tes Organismos citados.

EV*ifos d través 'd'e ^os qtí^ se 
. ejercerá Ta wtdvvenciiów •

Art. 4.’ La intervención, que se 
efectuará por esta Comisaría Gene
ral. se dividirá en dos fases:

primera, sobre Ha aceituna, que 
afectará a los productores olivareros, 
y te segunda, sobre el aceite prodoi,- 
cido. que se verificará a través de tes 
industriales siguientes:

a) Fabricantes. ,
&) Almacenistas de origen. 
c\ ' Almacenistas de destino. 
d') Detallistas.

Gú’iás y coquees para aceitan?.
) Art. 5.e Toda te aceituna produ
cida en la campaña- sal'vo te dispues
to en la. Orden ddl Ministerio de 
Agricultura de fecha 4 de agosto de 
1948 ('‘Boletín Oficia] de|l Estado” 

númjero 229), por ]a qué sé dititaa 
normas para el1 aderezado de las • 
aceitunas de mesa, quedai intervenida, 
y sus productores tienen te obliga
ción de ponerte a disposidón de este 
Organismd, de acuerdo con las nor
mas que a continuación se establez- 
cen.

En cada provincia. Ta aceituna sólo 
podrá . circular dentro dell término 
municipal! en t^ue sé produzca, salvo 
autorización "especial, que será expedi
da por tes Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales, según se' 
trate de provincias sujetas a jurisdic 
ción de unos iu otros organismos. Sin 
embargo, en aquellas provincias de 
los grupos adscritos a Tas Comisarías 
de. Recursos de tes Zonas Sur v Le
vante en que así s'e juzgue Conveniente 
por tes señores Comisarios de Zona1, 
se permitirá te cirduteción de lá acei ■ 
tuna dentro dél término municipal de 
su producción y Ids fln^tiroifes1, 
aunque sean de otras provincias, den
tro de la misma zoná, mediante tes 
“conduces” correspondientes, que se
rán dbjeto de. vigilancia por parte de 
los servicios de Inspedción e Inter
ventores i .

Cuando te aceituna circulé por fe
rrocarril o fuefa de1 término munici- 
cipal de su producción, excepción 
hecha deT caso Señalado anteriormen
te. deberá ir amparada con te corres
pondiente guía única de Circulación.

La aceituna no podrá circular de 
uiía provincia a otra sin conocimiento 
de las Comisarías de Recursos, para 
sus birisdicciones, v de esta Comisa 
ría 'General!, cuando .se trate de pro
provincias autónomas. •

Guías frara oárifle de dEva •
Art. 6 o Los hceites de oliva) sólo 

podrán circular con guías expedidas 
por tes autoridades competentes (Co
misarías de Recursos o sus Tnpeccid- 
nes). en tes provincias ¡adscritas a su 
jurisdicción, v Delegaciones Provin-. 
cíales de Abastecimientos y Trans
portes en las autónomas.
' Las guías de circulación no tendrán 
validez si no van ^comparadas de te 
nota de nesos de la cantidad trans
portada, detallada por unidades de en
vase. v ios envases irán forzosamente 
numerados y reseñados-

Solamente el aceite para reservis
tas dentro del término municipal y 
el qúe sie destine 'al abastecimiento 
loca] v que. por te trnto. no deba 
salir de te idealidad dé (prcÜudciótl 
podrá circular con “conduce” expe
dido ñor e] Alcalde de] término mu
nicipal. ) ' '

Continúa vigente te prohibición de 
verificar transportes de aceite de oli
va por carretera para el envío de los 
cupos señalados por este 'Centro, sal
vo en aquellos casos excepcionales en 
que se autorice expresamente por es
ta Comisaría Geneitel.

PRODUCCION
Interventores para recogida del 

. Aceite
Art. 7.° Las Comisantes de Re

cursos en las zonas • productoras de 
su competencia y tes Delegaciones 
Provincia-Tes de Abastecimiento^ y 
Transportes en tes provincias pro
ductoras autónomas, podrán proceder 
a la designación dél personal necesa
rio para que, en Prden 'a te produc
ción aceitera, se lleve a cabo en Ta 
forma- más eficiente la intervención 
de te 'aceititma a que se refiere el ar
tículo 5.° de esta circular.

Los interventores nombrados pata 
la recogida del aecite tendrán como 
misión te vigilancia en los puntos 
en que se Tes’ destiné del cumplimien
to de tes normas dictadas o que pu
dieran dictarse para, llevar h cabo^ te 
intervención y recogida de 1os pro
ductos nue se mencionan’ en ef ar
tículo 3.” de te Orden conjunta de 
1os Ministerios de Agricultura y de 

■ Industria, y Comercio de 6 de detu- 
bre en curso (“Boletín Oficial del 
Estado” número 284).

En c ít ejercicio de dicha misión se 
ajktstarán a las normas generales dic
tadas o que Se dicten por esté oirga* 
nismo e instrucciones ésoecialés que 
reciban de tes Comisarías de Recur
sos o Delégac’ones Províncialés dé 
Abastecimientos y Transportes, se
gún correspondai.
Designación de alwasdras y control 

de da aceituna
Art. 8-e De acuerdo con lo de

puesto en el artíduTo Ó-" de tai Orden 
conjlunta dé Tos Ministerios de Agri- 
cuhura y de Industria v Comerció 
de. 6 de octubre en curso (“BoTetín 
Oficial de1 Estado” número 284). te 
Secrétaría General Técnicai del Mi
nisterio de Agridultura ordenará e1 
cierre'de aquellas almazaras que no 
reúnan tes colndiciones técnicas que 
te misma señailé. ,

Efectuada d:cha selección, tes Co
misarías de Recursos o Delegaciones 
PróvinciaTes de Abastecimientos y 
Transportes, en sus respectivas de
marcaciones publicadas en el “Bole
tín Oficial” de cada provincia pro
ductora el anuncio correspondiente
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para que los industriales almazareros 
de la misma que deseen molturar 
durante la campaña 194^-49 *o' solí 
qiten dertro de plazo que a] efecto 
se conceda, bien entendido, que este 
Organismo se reserva *ia facultad de 
ordenar y obligar a la apertura y 
funcionamiento de aquellas fábricas 
cuyo trabajo se considere necesario 
para el buen desárrollo de ‘a moítu- 
ración de la cosecha de aceituna.

Los fabricantes deberán^hacer cons
tar en las solicitudes que presenten 
los datos que siguen: lugar de em
plazamiento de la fábrica, denomina
ción de la misma, número con que 
aparece registrada, elementos de tra
bajo que posee, detallando su capa
cidad y número (lavadores de aceitu
na, molederos, termobatidoras, pren
sas, filtros, aclarad ores, capacidad de 
almacenamiento -de aceite -y, cantidad 
de aceituna que puede molturar dia
riamente por tumo# de ocho horas), 
así como los demás datos que las Co- ■ 
misarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos se
ñalen en el anuncio a que se refiere 

, el párrafo anterior. Declararán igual
mente si se molturará exdlusiva- 
mente aceituna de joropia producción 
o producción ajena-.

Terminado el plazo de presenta
ción de tales solicitudes las Comisa-- 
ría,s de Recursos o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos seleccio
narán las fábricas que en sus res
pectivas jiurisdicciones puedan fun
cionar, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 4.° de artículo 5.° de 
la Orden conjunta ministerial. • ya 
mencionada, autorizando la puesta en 
marcda en cada término municipal 
de todas aquellais qfue se consideren 
necesarias para la mo'lturación de 
cosecha de aceituna en un plazo que, 
en principio, no podrá ser superior 
a los noventa días.

Los Comisarios de Recursos y De
legaciones Provinciales de Aba/steci- 
mientos en las provincias afutónomas 
deberán solicitar de esta Comisaría 
General, un escrito razonado, cuando 
proceda, la ampliación del menciona
do plazo. X

De conformidad con lo dispuesto 
en lá Orden cdnjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Industria 
y IGomercio de 6 de octubre en" our- 
so (“Boletín Oficial de Estado”' 
número 284), no serán clausuradas 
las almazaras pertenecientes a pro
ductos de aceituna o Cooperativas de 
productores que molturen exclusiva
mente su propia cosecha o la de sus 
asociados respectivamente, salvo en

él caso de que se decrete la clausura 
por infracción a las normas dictadas 
o que se dicten para regulación de la 
campaña. <

En los términos mjunicipales en 
que la producción de aceituna está 
muy escasa, las Comisarias de Re
cursos o Deliegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
según líos casos, quedan facultadas, 
salvo lo dispuesto en el párrafo an
terior, para autorizar el funciona- 
duiento de una sola almazara por tér* 
mino municipal, procurando, siempre 
que sea posible, que la exploten en 
conjunto todos los industriales auto
rizados para trabajar. .

Para los casos en que los fabrican 
tes no lleguen a un entendimiento a 
fin de compensar a los almazareros 
cuyas industrias se clausuren como 
consecuencia a lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, se faculta al • Sindicato 
del Olivo a establecer un sistema de 
compensación con cargo a un “ca
non’ que se satisfará por los alma
zareros que permanezcan en activi
dad, pero a condición de que dicho 
“canon” se entenderá que es a cargo 
exclusivamente de los expresados al
mazareros, sin reoercusión posible 
alguna. i

Estos beneficios no ¡alcanzarán:
a) A Ips que cierren voluntaria

mente sus alínazaras-
ó) A aquellos que volutariamen- 

te las cerraran en la pásada cam
paña. • '

c) A las clausuradas por la Se
cretaría Técnica del Ministerio de 
Agricultura.
• d) A las que permanezcan cerra
das como consecuencia de sanciones 
impuestas por Organismos competen
tes. • —

c) A las almazaras pertenecien
tes a productores de aceituna o Coo'- 
perativas de productores que moltu
ren exclusivamente su propia cose
cha o lá de sus asociados.

Esta Comisaría iGfeneral prestará 
al Sindicato del Olivo lia asistencia 
necesaria, en la forma que oportuna
mente se disponga, para ei cobro y 
distribución de¡ “canon” a que se 
hace referencia en tos párrafos an- 
tériores-

Las Comisarías de Recursos o De
legaciones Provinciatos de. Atp-?tecO 
mientos y Transportes publicarán en 
el “Boletín Oficial” de cada provin
cia relación de las almazaras autori
zadas y señalarán un plazo, <^ue de
berá terminar para, cada provincia 
dos días antes del fijado en la misma

como ..comienzo de la campaña, du
rante el cual tos productores oliva
reros y los fabricantes que hayan si
do autorizados para trabajar" darán 
dump! imiento a las siguientes íns- 
truccione's:

A) Los Lnodú.ctoi\cs: ,
Escogerán la aimazar:^ entre las 

autorizadas, en que deseen se .efec
túe ‘a moituración de aceituna, .bien 
entendido que si bien esta elección es 
libre, quedarán obligados, una vez 
hecha, a no entregar el fruto sino en 
la fábrica designada.

Cuando el . cosechero explote dos 
o más predios distantes entre si y ^tte 
por su situación estén más fáciimwi 
te relacionados con distintas almaza
ras, podrán ¡elegir una fábrica por . 
cada uno de los predios "que estén en 
tales " condiciones cumpliendo respec
to a cada 'una de dichas designacio
nes, las obligaciones que en ■ este ar
tículo se. estabieiceu. . y

b') Entregarán al almazarero que 
hubieran designado una declaración 
de elementos de producción y cose
cha entregada, qónforine al modelo 
impreso anexo a la piiesente. circular, 
en la que deberán consignar tos da
tos relativos a las tres primeras co
lumnas (denominación de predio, 
extensión medida en /unidades del 
país y número de plantas), dejando 
en cambio, en blanco 'a columna re -. 
lativa a Cantidad de aceituna entrega
da, ya que este dato deberá ir ano
tándose a medida que vayan verifi
cándose tos ntregas de aceituna eq 
fábrica. " 4

¿) En el caso de que se hiciesen 
designación de fábrica que hubiese de 
molturar Su cosecha de aceituna, el 
Ayiumtamiento efectuará dicha desig- 
nafción, y los productores itabrán de 
entregar al almazarero que hubiese 
designado el Ayuntamiento La deco
ración a que se hace referencia en 
el pánrafo anterior, conforme al mis
mo modelo impreso:

B) Los fabricantes; . ] "
1 Los fabricantes, salvo" autorización 
expresa de 1o¡s Comisarios de Recjm- 
sos o de los Delegados Provinciales 
en tos provincias autónomas no po-» 
drán recibir en sus almazaras mayor 
cantidad de aceituna que la corres
pondiente a su capacidad de moitu
ración en noventa días, siempre xque 
esta medida¡ no ocasione desplaza
mientos de aceituna a distancias su
periores a las normales. -

Los fabricantes redimí irán por du
plicado las declaraciones de elemen-
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tos de producción y cosedla entrega
da que reciban de ' ‘os olivareros 
dentro de} plazo a que se refiere d 
noveno parrato de1, presente artícu
lo, y enviaran un ejemplar de dicho 
restunen al Ayuntamiento del térmi
no municipal en que esté eniciavado 
eb predio, y el segundo a la Inspec
ción Prpivindal de Kecursos o Dele
gación Provincial de Abastecimientos, 
si se trata de provincia autónoma. 
Conservarán en su poder la declara
ción original entregada por el cose
chero para ir anotando en la misma 
independientemente del libro de al
mazara, las entregas de aceituna que 
venga haciendo el tutulár de la de
claración, y procederán a!i cierre d.e 
ésta y remisión de Ja misma a- ^a 
Inspección Provincial de Recjursos o 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, tan pronto como el coseche
ro haya entregado la totalidad de su 
producción. , ,

La Inspección de Recursos o Deje- 
gac.'ón Pro/mcial de Aba/stecimea
tos entregará al fabricante la orden 
de puesta en mancha de la fábrica al 
recibo del ejemplar del res-umen a 
que se hace referencia en el párrafo 
anterior. " ;

C) I\os A^untawcMos; 1
(u) Recibirán de los fabricante^ el 

ejemplar resumen de las decoracio
nes de los cosecheros a que s^ ha 
hecho referencia en el párrafo se- 
^imdo de] apartado B). Los datos de 
dicho resumen servirán a los Ayun
tamientos de orientación y guia para 
la extensión de los conduces para el 
traslado de aceituna que soliciten los 
cosecheros. No autorizarán ningún 
“conduce” a nombre del cosechero 
que no figure en tales resúmenes.

ó) Una vez designada por los pro
ductores la almazara mediante, 'la for
mulación de 'a declaración ajustada 
al modelo anexo o señalada la mis
ma con carácter forzoso por los 
Ayuntamientos si 'o¡s productores no 
hubiese» hecho la designación dentro 
del plazo señalado, será obligatoria 
'a entrega, de la aceituna en la alma
zara designada e igualmente tendrá 
carácter forzoso la aceptación por los 
almazareros de la aceituna que les 
sea entregada. i

Si se ofreciera resistencia por parte 
de unos u otros sin justificación su
ficiente, se precederá a la imposición 
de sanciones. " .

Rebusca de aceituna
Alt. 9.° L° La rebusca de la 

aceituna se efectuará por cuenta y or
den del propietario o (usufrpctpario 

del olivar, y el fruto obtenido en di
cha rebusca se destinará a la ate
zara en que se molturó la aceituna de 
cosedla corriente, circulando con arre
glo a las mismas normas generales y 
debiendo anotarse en idéntica forma, 
tanto en. los libros de conduces como 
en liois que están obligados a llevar las 
almazaras. Los fabricantes incluirán 
igualmente la -aceituna de rebusca en 
'a casilla de cantidad de aceituna en
tregada de la declaración del produc
tor olivarero de que se trata-

2-° Las Comisarías de Recursos, 
directamente o por medio de sus Ins
pecciones de Kecursos y las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes en las provmc.as 
autónomas, fijarán para cada provm- 
cia la fecha en que pueden comenz-ir 
las faenas de rebusca. Los propieta
rios quedan autorizados para disponer 
la rebusca deaceítunaen sus olivares 
durante los cinco días siguientes a la 
terminación de la recolección,, adop
tando, bajo su responsabilidad,. fas , 
medidaís necesarias para evitar hurtos 
o robos en los olivares colindantes.

3 .° Los propietarios proveerán a 
los rebuscadores de autorizaciones, 
que servirán a los mismos de justifi
cación para el trabajo que realicen.

4 ." Los propietarios que no deseen 
realizar las faenas de rebusca en sus 
olivares el mismo día en que finalicen 
las operaciones de recolección, lo co
municarán al Interventor para la re 
cogida del aceite, o al Alcalde en sn 
detecto, que dispondrá la: forma en 
que habrán de realizarse las faenas de 
rebusca. Los propietarios que no efec 
túen tales faenas de rebusca por sil 
cuenta dentro de los días siguientes, y 
que no den cuenta inmediata a las, 
ajutoridades citadas en caso de no 
querer hacerlo directamente, incurri
rán en grave sanción, sin perjuicio de 
que se ordene la recogida de 'Ja acei
tuna de rebusca de tales olivares, de 
acuerdo con lo que se indica en el 
párrafo siguiente.
( 5.° Los Interventores para la re
cogida del aceite o los AltaMes», easo 
de no existir los primeros, se auxilia
rán de lás Hermandades de Labrado
res para la realización de las faenas 
de rebusca de aceituna en las fincas 
en que' no deseen efectuarlo directa- 
níienite por su cuenta, los propieta
rios.

6 .° Se prohibe a tos fabricantes de 
áceite y encargados de almazarat com
prar o hacerle cargo de aceituna de 
rebusca que no vaya amparada/ por el 
“conduce” correspondiente. .

Aperturas de atn^a^s .
Art. 1Ü. |E1 dueño o arrendatario 

de una ámiazarai no procederá a su 
apertura sin autorización de ‘a Comi
saría de Recursos de su zona o de la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, según corresponda de acuer
do con 'o dispuesto en el árticuioi 8.° 
de la presente circmar. Quedan igual
mente ob-igados a soücitár la referida 
autorización de apertura de su fábri
cas los annazaneros q/ue molturen 'a 
cosecha de aceituna producida) en oli
vares de su pi opiedad•

La interrupción del trabajo en las 
almazaras por mas de veinticuatro ho
ras sera comunicada al Aicaiue del 
Municipio en que aquella radique, y 
éste a su vez lo notificara inmediata
mente a la Comisaria de Recursos q 
a ia Delegación Provincial ue Abaste
cimientos y Transportes que tenga en
comendada la recogida dei producto-

Queda pronibiua con carácter ge 
neral ia producción de aceite a ma
quila. Ln aquellos casos excepciona
les en que -as iConusarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos estimen conveniente auto
rizar dicho procedimiento de moltura- 
ción, lo fiaran así expresamente. .

Rl cambio de aceituna por aceite 
también queda prohibida con carác
ter general, necesitaría ose para ser 
realizado, en casos excepcionales, de 
autorización expresa dé la Comi
saría de Recursos o Delegación Iho- 
Vincial de Abastecimientos compe
tente, El aceite producido no podrá 
salir más que para el aimacenamietuo, 
excepción hecha de las cantidades que 
se destinen a cubrir atenciones de re
serva de produtor o de aquellos casos 
en que se autorice lo contrario expre
samente. i

Los prodiuctores vienen obligados a 
efectuar la recogida y la entrega en 
almazara de 'a totalidad de la cose' 
cha de aceituna, y la totalidad del 
aceite producido queda intervenida, 
salvo to dispuesto en la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de, 6 
de detubre en curso (“Boletín Oficial 
del Estado” número 284) y e11 1|a 
presepte circular, sobre concesión de 
reserva a productores, almazareros, 
familiares, obreros), etc, /

Queda, por tanto, terminantemente 
prohibida lá fijación de cupos forzosos 
y de libre disposición para la entrega 
del aceite producido debiendo abste
nerse los organismos delegados , de 
esta Comisaría General de autorizar 
tal sistema de recogida.
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AUMACENAMIENTO EN 
ORIGEN

Almacenistas origen.»—Clasificación 
, Art. 11- Tendrán Ja consideración 
de aumacenistas de origen:

a) Ei ber vicio bmaical de Alana, • 
cenes Reguladores del bmdicato Ver
tical dei Uuvo en '.os cometidos que 
tiene asignados o se 'e asignen pcl 
esta Comisaria General de Auasteci- 
mientos y Transportes.
, b) 'Los comerciantes de aceite esta
blecidos en provincias productoras 
que estén autorizados por, esta Ccr 
misaria General para adquirir acene 
de Oliva a ios latineantes.

c) i_os latineantes de aceite de oli
va y las Cooperativas de coaecnercs 
de aceituna que, otitemendo el acede 
de sus propias cosecnas, en a-mazaras 
tamoien propias, y reumendo ios ré 
quisitos que en su clia iueix»^ exigí
aos, resu-taron ciasincados como al
macenistas de origen tiajo el titulo 
de “Productor-almacenista' , aL am
paro de ¡o dispuesto en el apartado ó) 
del artículo Id de la cirquiar de epta 
Comisaria Generad numero 003 4“ bo
letín Oficial del Estado” de 15 de no
viembre de TMOJ y en el apañado' 
c) del articulo 11 de la circuía^ nu 
mero 650 ("Boletín Ofician del Es
tado” de fecha 4 de noviembre de 
1947).

d) Aquellos otros fabricantes y 
Cooperativas de cosechero)S qjue, cre
yendo hallarse en condiciones iguales 
que los anteriores, soliciten de esta 
Comisaría la clasificación para actuar 
como almacenistas de origen, dentro 
de los treinta días siguientes a la pu • 
blicación de la presente circular en él 
“Boletín Oficial del Estado”, y tras 
las oportunas comprobaciones resul
taran definitivamente clarificados.

Los nequisitos establecidos a efec
tos de dicha clasificación son los que 
se determinan en el artículo 11 de 
la circular de esta Comisaría, núme^ 
ro 650, de 25 de octubre de 1947 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 308).

Los alnlacenistas comprendidos en 
los apartados c) y d) sólo podían ac 
tuar como tales en la parte de aceite 
de su producción que puedan almace
nar y movilizar con los medios pro
pios (capacidad de depósitos fijos y 
bidonaje) que justifiquen poseer, de
biendo vender a prec^) de productor 
el resto del aceite de su producción a 
uno o varios almacenistas del apartado 
b). Eh ningún caso podrán adquirí1, 
aceite de otros fabricantes.

Los almacenistas comprendidos en 
el apartado c) deberán, si desean ac
tuar como tales almacenistas en la 
ca,mpaña 1948-49, 'notificar a 'a co 
rrespondiente Comisaría de Recursos 
o Delegación Provincial de Abasteci
mientos, dentro de los diez días si
guientes a !a publicación de la pre
sente circular en el “Boletín Oficial 
de'i Estado”, su deseo de seguir ac
tuando como almacenistas producto
res. í . G

Alnwicenainiento d\e bs aceites
Art. 12. Todo el aceite producido, 

excepto e'j de reserva de productores, 
pasara-a la tase de distribución a tra
vés de los aimacemsUs de origen. Los 
aceites producidos, una vez decanta
dos, deberán ser retirados inmediata
mente de las fábricas. No se permi
tirá el paso directo del aceite desde 
fábrica a destino, sino q|ue se obligara 
a almacenamiento físico de la mercan
cía en ios almacenes reconocidos al 
efecto. No obstante, las iComisa¡rias 
de Recursos y Delegaiciones Provm 
cíales de Abastecimientos, en los ca
sos en que las necesidades del consu
mo y movilización de los aceites 
aconsejen el envío directo de acer e 
desde fábrica a destino, quedan faco
tadas para así autorizar1 o.

(Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.152

GOBIERNO CIVIL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
La Alcaldía de Atiza me da cuenta de 

que el vecino de aquella localidad don 
jesús Estornel González ha recogido 
una res vacuna de las características 
siguientes:

Vaca, de unos 8 años, capa negra, 
sin señas particulares.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el vigente Reglamento para el régimen 
y aümtriistración de reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905; advirtiendo que 
de no presentarse su dueño a recoger
la en el plazo señalado por el mismo, 
será vendida en pública subasta de 
conformidad con lo en él dispuesto.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1948.
5.1 Goberwidor civil intefino.

Pablo Molinos Sarria

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

de Zaragoza .

Por el presente se convoca a los se
ñores Diputados provinciales a la se
sión que, con carácter extraordinario, 
celebiará la Corporación Provincial a 
las 13‘30 horas del día 27 del presente 
mes, con el siguiente orden del día:

l .® Concierto con el Banco de Cré
dito Local de España de una operación 
de crédito de 1.628.000 pesetas, con 
destino a conceder anticipos a varios 
Ayuntamientos de esta provincia para 
la construcción de la Casa del Médico 
Rural y a gastos generales de la opera
ción; y , , .

2 .® Aprobación definitiva del pre
supuesto extraordinario, importante 
1.628.000 pesetas, nutrido con los pro
ductos de la operación crediticia a que 
se refiere el precedente extremo, y con 
destino a los mismos fines indicados. 

Zaragoza, 11 de diciembre de 1948 
El Presidente, José-M.a García-Belen- 
guer.

SECCION QUINTA . . . .
Alcaldía de la S.H.el. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 5.097
Habiendo solicitado D. Francisco 

José Jiménez Lahuertia: la instala
ción y funcionamiento de cinco 
motores en la calle de López Pue- 
yo, números 13 y 15, con destino a 
su industria de' taller de artesanía • 
textil, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta, provincia. ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de noviembre dei 
1948. _ El Alcalde, José M.* Sán
chez Ventura.

* ♦ *

Núm. 5.698
Habiendo solicitado D. Cesáreo 

Cebrián Lausín la instalación y 
funcionamiento de dos motores en 
la calle de D. Pedro de Luna, nú
mero 8, cou destino a su industria
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dé taller mecánioo, se abre infor
mación de treintg días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos aj lugar de ,1a instala
ción, conforme a lo preceptuado en 

' el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde , el día siguiente; 
ail en qué se publique este; anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. ' -

Zaragoza, 12 de noviembre de 
1948. — El Alcalde, José M." Sán
chez Ventura. ■

Núm. 5.699
Habiendo solicitado D. José Gá- 

llego Burillo la instalación' y fum 
cioriamiento de un motor en la calle 
de San Blas, núm. 80, con destino a 
su industria d/e taller de cerrajería, 
se abre información de diez días’ 
durante líos cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la, instalación, conforme a. ¡lo pre- 

• ceptuado ion el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pla- 
z,o empezará a contarse desde el - 
día siguiente al en que se publique 
* anuncio en q] “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que. se -anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. " .

Z.-ragoza, 12 de. noviembre de 
1948. — El Alcalde, José M.1 Sán 
efiez Ventura.

Núm. 5.700.
Habiendo' solicitado D. Luis Vi- 

tallé Gurdi te instateción y funcio
namiento de un motor en la calle 
de Pradilla, números 24 y 26, con. 
destino a su industria de pasteuri
zación de leche, sje abre informa
ción de treinta días, durable los 
cuales serán /óídos los yecinos más 
inmediatos lugar - de la inetala- 
ción, conforme a lo preceptuado 
en ,e¿ artículo 164 de las Ordpnam 
2as municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día si
guiente al ein-que se publique este 
/anuncio en el “Boletín Oílcial” de 
esta provincial. -

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y efecto's 
oportunos, .

Zaragoza, 12 de noviembre do 
1048. — El Alcalde, José M,a Sán
chez Ventura.

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL de los candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de «ta 

provincia

, (Cootiauación: Véase B. O. adm. 284)
(¡ COSUENDA.—Juan-Miguel Sebas- 

MONTFPnpnCÍy° Lúpvz Lo,enle-
- asciaí Gimeno En-8 P?NyTB4U£??Ve=tura Marco Pradiila. 

RODTFNN°'irféliXvGabás
Va1 Casanova.

?E JALON.— JoaquínOrreas
A aA £rkaq^^ Trasoñares Olivito. 

VILLARREAL DE HUERVA.-Sam 
Azuela Moya”6""0 y En,ique Va" 

V1LLAL0Z.—Benjamín Soler 
rrera y Antonio Abian Ramo.

He-

Núm. 6.004
Universidad de Zaragoza

FACULTAD DE^ETERINARIA

Reledón de Licenciados en Veterinaria cuyos 
Títulos obran en la Secretaría de esta Facultad, 
debiendo pasar los interesados a recogerlos lo 
antes,posible o solicitar por instancia que se les 

remitan a los Gobiernos Civiles que deseen.

l .-D. Saturnino David Herrero Co- 
nesa. . -

2 .—D. Alberto Gállez López.
3 .—D. Manuel González Vela 
4.—D. Silvestre Larbán Brocg.

R‘Aosé Antonio Romagosa Vila. 
7,_n Menard,i1? José Pera Bailarín. 
7.-D. Miguel Pastor Pastor. - *
8 .-p. Antonio Zaragozano Marzo, 

in-n yv,"00 Vicente Izquierdo. 
10.—D. Julio Tapia Vicente. 
11—D. Ezequiel Usón Usón. 
o R" Leopoldo Simón Gómez. 

13—D. Ernesto Nadal Fabrg. 
¡L“D. Vicente Sebastián Gómez. 
*5.—D. Conrado Navarro Martín. 
16.—D. Angel Garde Garde. 
17—D. José Urcía Duplá. ’ 
18—D. Santiago Ramos Gil. ■ 
in-R- ^genio Sevillano Enríquez. 

""R- Lulio Sebastián Martínez.
21. D. Carlos Pérez Noriega. 
22.—D. José Maiía Pérez ¡Pérez. 
23—D. Vicente Muñagorri Garmen- 

día. .
24—R. Pablo Martínez Olmedo. 
S ~R' Floreneio Molinos Nuviala. 
2b—R. Francisco Sebastián Forcano. 
no--R' Antonio Ortega Casado. 
28—p. Lorenzo González Pascual. 
q o-R‘ Alejandro Angel Gil Enciso. 
3U—R. Bruno Domínguez Izquierdo. 
31.—D. Julián Cavaller Rigol. 
32—D. Mariano Burriel Martínez. 
33—D. Jesús Bermejo Bea.

35 Miguel Angel Alfonso Barrios., 
yictoriano Atín Altolaguirre.

^7 R* Jíse Llargués Massanas. 
3/—D. Castor Ruiz de Mendoza 

Perez.
3o R’ Gui,lermo Quintana Pastrana. 
-R‘ Ftanc,sc,o Pardillos Vela.

4U.-p. Marcelino Pérez Pérez. 
R' Raime Secanen Cali.

47 R' Süsendo Sanz Ferrando. 
44-R‘ VÁhlla V'Hacampa. 

R- Pedro Vlla Canellas.
^•~R- Pelayo Palacios hiera. 
a ?'—R' Santiago Martín Burgos. 

. D. Primitivo Berrío Hermoso de 
Mendoza. 

R" Pedr°Angiada Camps. 
R* < Santamaría Azaceta. 

r i —R' '°-e María Pu,z de Artieda. 
d i.-D. Hilario Antonio Romano 

Bulea.
r q R" Baldomero Santas Portolés. - 
r 7~R' Manuel Adrián Frisón. 
r r  ~R- ílarc°s Conde Alvarez. 
r k R‘ Rvencio Gearsolo Azcuna. 
R?‘-R' Derna»du Bendicho Carral. 
RQ ""R- Pau Buigos Martinez.
k - G-Armando Cuello Crespo. 

yiem,en,e Alvarez Ripamilán. 
oO—p. Luis Lasanta Santolaya. 
o*- p. José Landa Solana. 
d7—R- Antonio Frías Frías.

—R1 E¿,rique Porcada Salas.
04.-D. Miguel Angel Goizueta Gri-

Una.
65.—D. Agneiio Roldán Pajares.
*7 m * ^ullán Navajo Roldán.
«O F/ laime Massanas Salomo. 

l?8é Ma"a Mier López.
■ 09. L). Ramón Mancho Zub-eia. 

Luis Valle González.
~n Juan ,Fran5sco Faiás Larreta. 

^--D. Juan Luis Pisón Pascual.
73.—D. Pedro María Esand) Ros. 
7L—D. Luis Arbizu Unanúa.

p. 1 omás Corredle Sáenz.
7b.-p. Tomás Cañellas Romaguera.

" A.ngel Garcia Arlanzón.
“L~p- Alvaro Gómez Escobar.
Zn-n U8é Ma,ía Grima Grima, 
fiio" J°a(luin v,ñas Barnadas. 
ol.—U. José Antonio Irigoyen Miche- ? 

lena.
domingo Gimeno Pérez.

83.-D. Pascual Catalá Rubert. " 
-p. Agustín Carol Fo)x.

ÍV pa9lano Espizúa Amigó. . 
»o ~p. Francisco Espino Miraball.
8/.—ü. Jesús Joaquín Cardero Her- 

náiz. ■
p. Juan,Cedó Perelló.

»9.-D. Laurentino José Bonacasa 
Fernandez.

90--p. José Berga Jutglar.
q o R‘ Burgos Ambel. ' 
ao n ^a8ln Brufau Estrada, 
a, ~R" Antonio Jimeno Huarte. 

jaime E^órega Daimáu.
R’ Gabriel Pont Servera.

o?'~R’ yjcente Berges Ballestee 
9/. U. Macario Verga Uñate.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1948. 

El Decano, E. Respaldiza.
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• Delegación Provincial * 
' de Abastecimientos y Transportes

de Zaragoza .

Distribución de las «Colecciones de cupones» de 
racionamiento de adultos correspondientes al 
primer semestre de 1949 a las Delegaciones 

Locales

l .° La Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes organi
zará, como de costumbre' el servicio de 
transporte de las «Colecciones de cupo
nes» de racionamiento de adultos del 
primer semestre de 1949 que a cada Mu
nicipio correspondan, desde Zaragoza 
hasta las cabezas de partido judicial res
pectivas, o pueblos que, por su situación 
geográfica, faciliten los medios de tras
lado.

2 .° Los Alcaldes-Delegados Locales 
de Abastecimientos, por sí o designando 
al señor Secretario o persona de abso
luta confianza, se encontrarán en las Se
cretarías del Ayuntamiento de la cabeza 
de partido judicial respectiva que a con
tinuación se detallan, o pueblos señala
dos por escrito núm. 57.323, de estos 
Servicios a cada Delegación Local, de
bidamente acreditados, en los días y ho
ras que igualmente se mencionan:

Sábado, 18 de diciembre
1. La Almunia de Doña Godina, a 

las diez de la mañana.
2. El Frasno, a las once de la ma

ñana.
3. Calatayud, a las once de la ma

ñana.
4. Ateca, a las doce de la mañana.

Lunes, 20 de diciembre
5. Erla, a las nueve y media de la 

mañana.
6. Ejea de los Caballeros, a las diez y 

media de la mañana.
7. Sádaba, a las doce de la mañana. 

' 8. Sos del Rey Católico, a las quince 
horas.

^Martes, 21 de diciembre
9. Alagón, a las nueve de la mañana.

10. Borja, a las once de la mañana.
11. Tarazona, a las doce.de la ma

ñana.
SMiércotes, 22 de diciembre

12. Belchite, a las diez de la mañana.
13. Cariñena, a las doce de la mañana.
14. Daroca, a las quince horas.

hueves, 23 de diciembre
15. Quinto, a las diez de la ipañana. 
16. Caspe, a las doce de la mañana.
17. Zaragoza (en la Delegación Pro

vincial de Abastecimientos y Transpor
tes), a las diez de la mañana.

3. ° Un funcionario de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes hará entrega a los representantes 
de cada Delegación Local de las «Co
lecciones de cupones» de racionamien- 
miento de adultos que correspondan al 
censo respectivo, recogiendo en este 
momento el duplicado del recibo, fir
mado por el representante de la Local y 
acreditativo de haber sido hecha la en

trega y recogida de lás «Colecciones». 
El Alcalde, como Delegado de Abaste
cimientos, se hará responsable de que 
las citadas. «Colecciones de cupones», 
desde el momento de su recepción y 
hasta su distribución a los estableci
mientos que han de entregarlas al públi
co, no sufran deterioro o extravío, o 
puedan ser hurtadas o conocidas sus ca
racterísticas por personas ajenas al ser
vicio.

4. ® Tan pronto obren en poder de 
las Delegaciones Locales las citadas 
«Colecciones de cupones de raciona
miento», procederán al sellado de las 
mismas en el lugar para ello señalado 
(parte superior derecha de la primera 
cubierta), estampando el sello de la De
legación respectiva.

5? Realizado el anterior requisito, 
entregarán antes del día 29 del presente 
mes de diciembre a los establecimientos 
distribuidores («Ultramarinos», «Econo
matos preferentes y no preferentes» y 
«Colectividades»), mediante factura mo
delo número 43 de la circular 651, un 
total de «Colecciones» de cada clase y 
categorías igual al de clientes e inscri
tos que tenga el establecimiento en su 
«padrón» o «censo», disminuido cada 
grupo según el número de personas con 
reserva de «trigo», «legumbres», «pata
tas» y «aceite», que en los padrones o 
censos de cada establecimiento figuren 
inscritos con dicha cualidad de «reser
vistas». .

6. ° A los «reservistas» de los artícu- 
- los anteriormente mencionados les se
rán entregadas las «Colecciones de cu
pones» del primer semestre de 1949 por 
la Delegación Local, previo corte de los 
cupones correspondientes al artículo o 
artículos del que tengan hecha reserva y 
sellado de las mismas en su primera cu
bierta, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la circular número 651.

Los cupones cortados de las «Colee" 
ciones» gde los reservistas serán remi
tidos a estos Servicios provinciales, uni
dos por artículos, con toda clase de ga
rantías, a fin de evitar su extravío, de
terioro o hurto, y estampando en los 
mismos un sello de «Inutilizado». Dicha 
remisión, acompañada de acta con ex
presión numérica total de cupones que 
de cada’artículo se remiten, así como 
del total de «reservistas» igualmente de 
cada artículo existentes en la localidad, 
será efectuada a más tardar hasta el día 
22 de enero próximo.

7. ° El establecimiento que reciba las 
«Colecciones de cúpones» a que se re
fiere el artículo 5.° de las presentes ins
trucciones, firmará el duplicado de la 
factura en garantía de su recepción (ar
ticulo 46 de la circular número 651).

8. ° Para las distintas operaciones de 
distribución de las «Colecciones de cu
pones» de racionamiento del primer se
mestre de 1949 al público, e inscripción 
de las mismas en los establecimientos 
proveedores, en breve se publicarán las 
pertinentes instrucciones en este «Bole- ; 
tín Oficial». -

Lntrega del material sobrante, (cubiertas y cu
pones) del primer semestre de 1948 y anteriores.

Al efectuar e! desplazamiento a 1as 
respectivas localidades señaladas, los re
presentantes de las Delegaciones Locales 
deberán llevar consigo, sin excusa ni 
pretexto alguno, todo el material de cu
biertas y cupones correspondientes al 
primer semestre de 1948 y anteriores que 
puedan obrar en poder de las Delega
ciones Locales o establecimientos pro
veedores, teniendo especial cuid?do de 
no entregar las existencias de «Colección 
de cupones de racionamiento» del segun
do semestre del presente año (en vigor 
hasta el día 2 de enero próximo), ya que 
las.mismas serán entregadas o remitidas 
a estos Servicios, juntamente con la li
quidación general de dicho segundo 
semestre, cuando la Administración de 
esta Delegación Provincial disponga.

Dicho material del primer semestre 
del año actual, debidamente embalado 
en caja o paquete y en cuyo exterior 
deberá pegarse una etiqueta en 1a que se 
expresará el nombre del pueblo a que 
corresponde y kilos neto y bruto del 
material que contiene, será entregado al 
funcionario de esta Delegación Provin
cial desplazado a estos efectos de entrega 
y recogida, quien comprobará el peso 
bruto de la caja o paquete y hará entrega 
al representante de la Delegación Local 
del recibo acreditativo de haberse hecho 
cargo del repetido material caducado.

Es imprescindible, que estos servicios 
sean realizados por las Delegaciones Lo
cales en tiempo y forma señalados, 
haciendo responsables a los señores Al
caldes y Secretarios de su incumpli
miento.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1948.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales d^ Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaró Sánchez.

SECCION SEXTA

Núm. 6.110
BORDALBA

Por jubilación forzosa, al cumplir la 
edad reglamentaria, del que la venía 
desempeñando, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, abrién
dose concurso por el presente para su 
provisión con carácter accidental por 
el plazo de un mes. Dicha plaza está 
dotada con el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, pagadas mensualmente del 
presupuesto municipal.

Los señores que deseen solicitarla 
acompañarán a la correspondiente ins
tancia los documentos acreditativos de 
sus méritos y servicios prestados.

Bordalba, 30 de noviembre de 1948. 
El Alcalde, Leandro Esteso.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA

Núm. @.160
JUZGADO NUM 2

' D Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia de! Juzgado 
numero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Arturo Gil 

• mayor de edad’ casado con 
D Mana del Pilar García Henar, 
industrial y vecino de esta ciudad, ha 
sido promovido y se tramita expediente 
de dominio respecto de la siguiente 
tinca:

Heredad compuesta de casa, campo 
y vina, sita en esta ciudad, término de 
Miralbueno, partida de «San Lamber
to», demarcada con el número 191.163 
moderno, de una extensión superficial 
de 3 hectáreas. 88 áreas y 70 cen- 
báreas, pero mejor medido, 5 hecttreas, 
16 áreas y 38 cenfiáreas; linda: Este 
Felioe Candan y PP. Escolapios (hoy 
José Sánchez Falces y PP. Escolapios); 
Sur, con camino y acequia; Oeste, con 
camino y con finca de Manuel Rubio 
(hoy con Tomás Bualla mediante ca
mino y con finca de Joaquín Martínez), 
v Norte, con camino (hoy carretera de 
Garraoinillos).

Habiendo acordado publicar el pre
sente edicto convocando a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin 
de que dentro de los diez días siguien
tes comparezcan ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. - -Luis Bermúdez.—El Secretario, 
Juan Sanz Egaña..

Núm. 6.205 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza,- , 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se han promovido 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía por e! Procurador D. José 
Vetasco, en nombre y representación de 
D? Eloísa Arpal Daina, viuda de D. Joa
quín Gascón y Marín, contra D.a María 
Gascón Arpal, de esta vecindad, y con
tra D.a Manuela Aren, contra 1os hijos 
de esta señora, contra los hijos de D. Lo
renzo Daina y la hija de D. Romualdo 
Daina, todos ellos en ignorado paradero, 
y contra el Ministerio fiscal, en repre
sentación de los menores que puedan 
existir sin representación legal, sobre 
enajenación de fincas y otros extremos.

En dicho autos, por providencia de es
ta fecha, se ha acordado citar y empla
zar a los demandados antes menciona
dos, cuyos paraderos y domicilios se des- i 
conocen, a fin de que en el término de i 
nueve días se personen en los autos en <

forma, si les conviniere, a cuyo fin se pu
blica el presente citando y emplazando 
a referidos demandados para el objeto y 
te'rmino indicados, previniéndoles que las 
copias simples de demanda y documen
tos obran en esta Secretaría a su dispo
sición.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
José Beguiristáin Eguilaz.—El Secretario, 
Vicent^ Lizandra.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.831
EJEA DE LOS CABALLEROS .

D. Valentín Láinez Pérez, Secretario 
del Juzgado comarcal de Ejea de los 
Caballeros, provincia y Audiencia de 
Zaragoza,-
Doy fe: Que en juicio verbal de faltas 

que bajo el número 15-948 se ha tra
mitado en este Juzgado contra Olega
rio Giménez Jorge, por lesiones, se ha 
practicado la siguiente

Tasación de costas
Derechos del Juzgado en juicio y 

ejecución de sentencia, 27*50 pesetas.
Derechos del Médico, 20.

' Reintegro de papel invertido, 3*50.™
• Total, 51 pesetas.

Y para su publicación en el Bo l h t in  
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado Olegario Giménez Jorge, y re
querimiento de pago, transcurridos que 
sean tres días de su pub'icación sin 
haberla impugnado, libro el presente en 
Ejea de los Caballeros a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario judicial, Va
lentín Láinez Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.180

Sindicato de Riegos de Boquiñeni

, La Junta general que establece el 
tículo 51 de las Ordenanzas tendrá 
gar en el local de este Sindicato a 

af
lu
ías

quince horas del día 26 del /actual, y de 
no reunirse número suficiente a dicha 
hora se celebrará media hora después, 
tomándose acuerdos con la asistencia 
que concurra.

Los asuntos a tratar son:
Examen de la memoria semestral que 

ha de presentar el Sindicato.
Examen y aprobación de los presu

puestos de ingresos y gastos que para 
el año siguiente ha de presentar igual
mente el Sindicato.

Igualmente ha de tratarse del art. 28 
de las Ordenanzas sobre distribución 
de agua en el riego de la Cabaña Roya, 
así como la inclusión o exclusión 

de fincas en riego de motores, y cuan
tos ruegos o preguntas haga la general 
dentro de los Estatutos del Reglamen
to por que se rige esta Comunidad.

Boquiñeni, 9 de diciembre de 1948 
El Presidente, Juan Almáu.

Núm. 6.181
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los regantes de esta Comunidad 
para el día 19 del actual, a las once ho
ras, en local del Sindicato de Riegos, 
en primera convocatoria, y de no haber 
numero suficiente de asistentes se ce
lebrará el día 26 del mismo en segunda 
convocatoria, a la misma hora.y local 
antes expresados.

Se tratará de los siguientes asuntos:
1 .° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
2 ° Lectura, examen y aprobación 

de la memoria que presente.el Sindicato 
de Riegos.

3 .° Examen y aprobación de lo.s 
presupuestos ordinarios de ingresos y 
gastos que presenta el Sindicato para 
el año 1949, y ruegos y preguntas que 
se formulen.

de Ebro a 4 de diciembre de 
1948.—El Presidente de la Comunidad, 
Ramón Burillo. •

Núm. 6.182
Sindicato de Riegos del Jalón

" ALAGON

Convocatoria
Se convoca a todos los usuarios de 

esla Comunidad de Regantes al Capí
tulo general ordinario que, con arreglo 
a lo preceptuado en las Ordenanzas por 
que se rige este Sindicato, se celebrará 
el día 26 de los corrientes en el domi
cilio del mismo (San Antonio, núm. 4, 
de esta localidad), a las tres de la 
farde en primera convocatoria y una 
hora más tarde en segunda, si para la 
primera no hubiera número reglamen
tario de asistentes.

El orden del día será el siguiente:
, Lectura del acta del Capítulo ante

rior; lectura y aprobación, en su caso, 
de los presupuestos para el año 1949; 
lectura de la memoria correspondiente 
al ejercicio actual; renovación regla
mentaria de cargos y nombramiento de 
la Comisión examinadora de cuentas; 
ruegos y preguntas.

Alagón, 4 de diciembre de 1948.—El 
Director, Angel Viar.

Tz», HOGíS PlOMiTXXXI
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